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PROVINCI^. DLI^ CbRDO^iA
^rúLalA i° l.nwr lryw obligur4n an ls Psníasaia, ,sla^ F: ^

^rsR3^ ^anarlea^, i lor vair^ts ^eiaa áe rn pro>unlga.ción, sr Ln
^r►Y ^^ r^, dinp^,uisae ot;ra c^+a+.. ^e ;ntirude t•.soha la pr,;m.al-
^#^ót► sl dia ta qw ^Kxsc,ins ia ;s^aetc.da de la !ep en la G'a-
d^ oiL^isi:.

^t}, 9,° L,a ígio,sr:re^saía ds las lsyw ao s^CaaA d. e: cam-
^!attio,

^°`• g•° L^ leqsc no tsadr[m afeoto zetaba.ctivo, si no diu-
i^s^ do ooxt^{o. (Cádigo cioid t•ipente).

^^ ^*•reto de .EG da á^5rdl iu .I9^Q.-e^rt. 23. Las Cor-•ora•
^'^s~ :r :^ vinc:slsa y L•tu:,lo;prlee :bonarén, en primer t^rmi-
'a, `^ ;c'srlo ^ I^:.ts^^ius qu^ anfi;riaen iaa suña.^tas, los da-
t°°°uoz pcr elloa dovex,gadua p^.oa anplemer.t.oa adelwntadoP
1t'r 1`^y ,^=i,ea^c,a, aat, c^:•mo loa derbchox de inseroidn de l,;rr
a^1e1^^ í`L IGa 1 OYi^UÍ:^ua ^^Lcic-las, cnidando de reiutograrse
^^ }^t^+~.an ĉo, d lc bwbi.ere, dei ;z^l^orte tctal de loa referi^,oa
R r`^F, ^o cayo rsrg,o san, cun ar•róla 0^ Jo ái^pnc=yto ea ia
^a 8 i da1 lr^:. S.'
^-

^---_---_._..^._ .._^ -

^^1^TE OFIGIA^L

^^^^i^j^ola ^e! ^onssjo ^^ ^inistros
(Q'aceta del dia 27 de Octubre.)

$• ^, 01 ]lEY (Q. D. Ŭ . Ĵ y AugUSta

$eal Fsmilia continúsn sin novedad

en au ir,^portante sa'ud.

C^obierno civil
DB LA

'k^^CL# €:B^ Ct^^D41gA

Circxlar ntim.2782

Convocatoria

Para que tenga debido cumplimien•
t0 lo dispuceto en los artícu'oa 44 y
45 de 19 lay Munic.ipal, en relación
^0n la ley do 28 de Noviembr© de 1899
^ Real decreto de 2 de Julio de 1901,
be di'puesto convocar á elecciones
mUnicipalea, que ae celebrarán en to
t09 los Ayuntamientos de esta provin-
eIa el domingo 12 del próximo mos de
te°°iembre, debiendo, por lo tanto,

aer lugar la designación de Inter•
^0°t0res el domingo b del mismo mes,
Y el Qscrutirio general el jueveR 16
de1 propio Noviembre.

^ncargo á loe seiiores Alcaldes y
demáy autoridadeg y funcionarios lla•
^ad0s por la ley á intervenir en lae
^peracioneg Rlectoralea, ei ezacto
^^mplir,,YCnto de loe procoptos de las
leyea ^urticipc^l y h;lectoral, del Real
o^^reto de adaptación de 5 de No-
tembre do 1901 y de las demás dis-

posl"10n•es aciaratoriaa y complemen•
gó Ias^ y al propio tiempo les proven-
^o ^uarden y h:^gan suardar Ia ma •

el de^e ho de todo a á fin de queeepre^,

>sDt oé&noaa

L:^n mea. . , ,
'I'riinea±•re. . .
9:^íe inc;aae. . .
Uu año. . . ,

ti^rBCRSPCiÓI3 PARTICULAR

}.'eeetAa. rva^sa us oósnoss Peeo+.an. ^

. . 3 ún ^eA. . . . . . d ;

. . 8 ^ Trimsatze. . . . . 11 db;
, . 16 60 9oia ^t^c;ss. . . . . 22 6C °
. . I33 IIn sIIc,. . . . . . 4b I

^it:mcro aue:t°, 40 eH:t^r..aa cte Peeeta.

St. 3•t^ialioo. ia+das iw dlwa^, aaoap^o loa doaningos.

1^^„"3'A I^1.YUR7.'ANI'Er-Inmedie,te^nestte qne loe eeñorós

,^lcu:des y E^irst^+e•io^ r^aeiban eat;e Boi.^rlx dispondrl.n que

ca tile an s;smgier en el aitio de cos;.umbre, d,nde perma.ne-

cwrA hae^a sl rocibo dal nfcrosro di.gniente. .

eultado de las rleccione9 eea ñel re-
flejo de la libre voluntad dal Cuerpo
electoral.

P,^ra mayor facilidad en las cita•
das operacionea, se pub:ica á conti•
nuación un indicador de lae mismas.

Córdoba `l8 de Octubre de 1905.-
Ei Goberuador, 3os^ SAZrxasTíri.

I^zdicacZor

de las operarionea electorales en la
prd.xi^ria renoLación de los llyunta
naientoa eon arreglo al Real decreto
de ó de lyoviembre de 18s0, Peal or•
den aclaratoria de 27 del pro^io mes
y Rral decreto de 24 de Marzo de

rgsr.

28 O^tubre.-Empieza el período

electoral con la publicación en el Bo •

LETIN OFICIAL de la COnVOCatorla.

Publicada la convocatoria ;os dl •
caldes harán egponer al público las
listas de6nitivaa de electores hasta el
dia en que termino la e'.occióu (Ar•
ticu'o 7.° del Real decreto de 6 de No•
viembre. )

Desde el dia aiguiente al de la con•
vocatoria hasta el domingo 5 de No•
viembre incluaive, pueden formulur-
se ]as eo!icitudes ^' las propuesta^s pa•
ra Concejales.

(Ténganse en cuenta lae disposicio-
nes de la Real ordeu nc-aratoria fecht^
27 de Noviembro de 1890 )

5 de Noviembre, como domingo in
mediata anterior á ia olección.-So
reurJo la Juntu municipal del Censo
al efecto de lo prevenido en el artícu•
l0 18 del decreto do adaptación, de•
bíendo aaistir por ei b por medio de

L^e Layda, brd^•nes y annnoios one es mAr,dsn pnblicar ea.
loe 8uleti^ee Ojk:ialea ae han de remitir al Jefe politlco reapeo-
tivo, por onyo condnato se paearán á loa editores de los men•
oionrdoe periódicoe.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Uotnbre de 1864:

Loa es^ores 8ecretarios cuidarán bajo su más estree}.a
ruaponsabílidad, de conaervar loa nitmsros de este BoLârriK,
oo;ercionadoa pwra Hn encuadc;rnacibn, qne dsberárerificarew
al final de cada año.

Anvffi^rrore. Conforme ooa la condioión d.^ del plis};u

qlze r..a servida de 'r;nae para la anbaata, uo ee iueartartí ain^n

edloio ó anuncio que esa á inAtancia de psirta ain qne abot^En
^ loa intersaadoe el importe de su pnblicacibn, ó garanticen ol

+ pago, á rsaón de 26 cgn-^.imcs por linea ó parte da ella, y 1•
1 vente ds númeroe a>aeltos ^^10 abntimos.

^
!

caldee, como presidentes de las Jun• ;

tas municipa'es, comunicarán el acta ^
de la hesión á loa presidtntas de ias ^

1416SA8 de la9 BeCC10nP$ qua ellas no l

hayan de presidir y á todos los nom• ^
hrados para Iuterventorea y Suplen ^

tea, citaudo á éstos para e: dia y hora ^

en que hay,^ de comeuzar la vota ^
ción. (Art. 2f del Iteal dacreto.) t

12 de Núviembre.-A ias siete de ^
la ma3lan,t se couatitu} e JK ^lesa en ^
el Iocal designado pa.ra ^•ada secc ón, 7
y para ot púbiico se abrirán los loca•
les antea de las acho de la mañana,
para que á esta hora en punto co•
mience ]a votación.

Los A!caldaa pondrán á disposición
de las ^lesae electoralea, en el mo
mer,to de su constitución, las listas
dcfinitivaa y demás documentos e[ec-
torales. (Art. 7.°)

Si por aiteración material dol or-
den público no pudiese tener lugar la
votación en alguna seccidn en oste dia
la susponderá el Preaidente, anun-
ciándola, tan lusgo como se haya rea•
tablecido el orden, para el dia inme
diato siguiente, dando caenta de esta
suspensión y aus caueas á las Juntas
Yrovinciul y Central del CenSO. (Ar-
ticulo 46 )

La votación 8erá serreta, sujetán

dose al procerlimicnto estr.blecido por

]os artículoe 47 al b0 de la ley Eiec-

toral.

Terminadas las operacionos, el Pre•
sidente, declarará cerrada la vutación
y empezará el escrutinio, cuy o reaui•
tado sa pub;icará con certificación en
IA parte estorior del local remitiendo
otras igutile^s á los Prosidentos do las
Juntas Ceatral y Provincia? t9e1 Cen
Eo. (Art. 50 al 54.)

Se drrán t:^mbien en el acto las car•
tificaciolr^a d© dicho resultado q^ae '
pidan !cs candidatos, r'otarics y elec• ^
torej presnntea. (Art. 51). ^

EI Presi aent© y los Intervento:es ^

apoderado en forma legal los candi- ^
datos que hayan solicitado serlo y^
los propuestca por loa electores.

En el mismo dia, los Alcaldes ha
rán por ed^ctos el nnuncio que pre•
viene el párrafo 2.a de] art. 2G deI ^
Rezl dccreto de adapttición.

También en el misrno día, Ios Ai• ,

firmarán el acta triplicada de la aec-
ción, uno de cuyos ejamplarrea se re•
mitirá inmodiatamente á la Junta
Centra' del Censo, otro ai Presidente
de la 3^lunicipal de la cabaza dei dis•
trito e!ectoral, y el otro, con todoa loa
documentos originalea á que se haga
reterencia on la misma, ae archivará
en la Ser.retarla de la Juuta munici•
pal del Censo del t8rmino en que se
verifique la votación. (Art. 55.)

Antes de d•aolvorso la Mesa desig•
nurá á uno do los Interventores para
concurrir, en representacibn de la
sección, á la Junta de escrutinio ge-
nerat. (Art. 5^.) .

Nadie podrá ent^ar en el colegio
electoral con armas, palo ní baetón,
ni paraguas, á ezeepcióu de los ele^^•
tores quo por impedintonto notoriv
tuviesen necoaidad abaoluta da apoyo
para acercarac á la ^eea, y no po-
drán permanecer más que el tie^npo
puramente necosario para dar su vo•
to. Law atitoridades, sin ambargo, po•
drán usar el bastón ineignias de su
cargo. (Art. 60.)

Tun pronto como sea conocido el
resultado de1 escrutinio, los Preai•
dentes do Mesa lo comu^icarán á es
te Clobierno en la siguienta forr.^a: •

iSF.CCION DE. . . DIBT1tIT0 DE. . .

PreBidQnte Mesa ^t Gobernador civil

Oomponon la aeccióu ( tantos elec
tores, en letra.)

Tomaron parte en la votación (tan-
toa electores, en letra )

Votos obtenid^s por los eandidatod.

D. F. de T., ad°cto ( tantoe, en le-
tra.)

D. F. do T., opoai^ión, clasi8cán-
dola (tantoa, también en letra.)

Cen la anticipación conveni0nto lae
Juntas provinciales dFterminarán y
publicarán en ?oa Boletines o^ciales
las se^cienes c^3•^^ comiafonados in•
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terventores tf:li°an que concLrrir á han rendido al Tribunal de las del sitario, en el correspondiente exp®•
1P^ Juntas do es^^rutinio. ^ Reino, desde 1893 haNta la fecha, lae ^ diento gubernativo:

16 Noviembre.-Como juovHS inme• ` Diputaci'onea provin^iales y los Ayun• '^ C`onsiderando quo al Sr'. Sáenz de
diato poaterior al domingo de la ^o tamier^tos, cuyos gastos esceden de ` Urturi se ie aplicó la pena más grave
taoión, contorme al art. 43 dPl Re,^l ; 1U0.000 pesetaa, á tenor de lo p*ecep ^ que cabe imponer á un Profesor, tan
decreto, la Junta de escrutinío se ? tutsdo cn loa articulos 129 y]05 da ': to que puede en ret+lidad decirse que
constituye á lae diez de la maiiana, ; laa repectivc,a leyes or^ánicas, de ^ e$ desconocida entre los C^,tedráti,.o3
hora que te designurá y pub'icará ^ muestran existe uu retraao considera ^ do Inatítutos por los muchos aiioa q^^e
con antelación por ei Alcalde presi• ^ ble en el c•timp!imiento de tan imp r: hace que no ee h,i ienpuec+to á ningu

dente del Ayuntamiento. í tante raervicio, quo también ha 1 t^ma ' no, y ioa cargos más fundamantales
Verificadas las operaciones de ee• ^ do la atención de tan ulto Tribtu?a^l, ' que tendri^,.n qu^ aparer,er probados

crutinio y extendida por duplicado el ^ a•í como ias deficieucias d.^ l^.s re : ó im?ut^sbles al intere'Rdo n9 se j^te-
acta de ia t+oeión, cumplimentando lo `, mitídas, ya en el 01'den de lUH eóti ^ tifics^n eti e^tcs dos eatremo3 de for
diapueato en loa articules 63 y 54 del ^ jos ce j^RSt:ficación, ya en los envtos ; m:a tal quc^ puedau tenerae eomo in-
Real decreto, el Presidente de iu Jun- ^ aiu ias necesarias garunda^. dndab!es:
ta d^3 escrutinio la declará disuelta y Siendo, pues, eate asunto de gran i Consider+3ndo que eate requiaito,
cc,ncluída la elección. ^ importancia psra el buen régimen 3 abaolutamente preciso siempre que se

Termina el periodo electoral. ^ de la :.dminiatracibn provincial y mu^ i trata de itnposición de un castigo, lo
La egposición al público por loa ^ nicipal, ^ es mucho más cuando este castigo ee

Ayuntamientoe de loa nombrea de los S. M. el Rey (q. D. g.) ha t•nido á j el m4yor de los qae figuran en ]a es

elegidos y las reclamacianga que se bien acordar adopte V. S. con el celo ; cala de penas, y aunque los hechoa

formit!aren sobre au incapacidad ó y^iligencia neoesarioslos medios con• ; hubieran aido probados no sor. de tal

9obrc^ ]a nulidad da la elección, se ducentee á coneeguir que en breve ^ magnitud que justifiquon la a^pr^ra

uju^tt+rán á!as dieposiciones de los i p azo sean remitida^ por su conducto ción ciefiuitiva de uu Catedráti^:o que
artícu'oy 3.° y 4`guier,tes de! ft•^a: de• ^ á e^te }!^nisterio dich^:a cuertaK, do cuent:a más da VF?lnt9 y ClncO b11:H de

crato de 2f d^^ 1larzo de 1891. ^ bidsmenre tramitada^, con el informe ' anti^ iled<<d, si bien sou motivo at^fi•
Ñ dca eae Gobierno y de la Comisión pro ciente para que so le imponga algúu

Circula^• ,^tí,n ?783 ^ vincia.l, Ics d^+ los AyuntamientoP, y` castigo;
Pub:icada en este número del Bo• ^ todaa con loa indíceg *ehlamentarios. ; S, hI, e'. ItFY (f^. D. G.) ha resueIto

i.ETIN OFICIAL la convocatoria para A^ímismo ha disr,uesto que lo^ le- 4 quo so nombre á D. Eugenio Sáena

elecciones municipa'es, cesarán ert g$joa de justificación na re remitau . d© Urturi parw !a primera vacante de

sus fur,cioues loa doiegados, comísio con m^^,ores dimen^iones en ancho y Cát^dra de P;icologia, Lógica, Etic^t3
nados ó cuulesquiera otros agentes ! largo á 1as de un pliego de papel so ^ y Rudimentos de Dere:•ho que ocurra
nombraríoa por e=tH Gobierno que por ^ 1'ado, y con grueso s^uperior al que en [ns:itutos provincia'ea, entdndién
cualquier concepto ostuvier©n E^jer- ^ aconsc^je su fáci; mannjo; pudiendn á' dose que lcj servirá de pen:+, ea lugar
ciéndolas con mutivo de expedientes ^ tal fin divi3ir las documentos de car• ^ de la quo ae le impuso por iw citada
gubernativos de denuncias, multaa, ^ go y data p^^r articuloy, pero hucien ; Iŝeal crdeu de 7 ĉt^ Febraro próximo

atrasos de cuc^ntas, propios, montos, do en la carpota una pequeiia indica- ^ paaado, el tíempo transcurridu desde

pósitoa á cua^quiera utro rumo de Ia í ción, atados con las nuficientes ga ; dicha f^cha y ei que transcurra has

Administrución. ^ rantias y en las condiciones dispuea• : ta eu raittgreso en el Profesorado, que
?lsimiemo he creido oportuno recor• lj tas por tu Real ordea eircular de 1Z ^ no le será de abono para antibuedud

•' de áe tiembre de 1903.dar por la preseute círcular io pre- j p ç ni para percibo de h:iberes.

venido en el últiu,o p=5rrafo do! ar• ^ Lo qno de Ileal orden digo á V. S. > Do Real orden lo digo á V. I. para
tículo 36 de Ia ley de 2h de Junio de ^ Para su máy egacto cumptimiento, ; au couocimiento y efectos oportuuos.
1890 y Reales órdenes de 1? de Febre ' advirttéadole qus con las Corporacio ^ Dioe guarde 8 V. I. muchoe años.
ro de 1893 y 13 de 31ayo de 1896, que ^ nes cnorosas adopte la^ díaposícicnee ' San S^.bastián 21 de Agosto d© 1905.

ios Alcaldes, Tenientea y ConcPjales ^ precisaa para evitar la uegi!gancia, ` ylellado.

que eatuviesen susper:e09 en eus car- , omisión ó abandono de que tratun tos ' Sr. Subsecretario de este•1Vlinieterio.

gos volverán al ejercicio de sus fun- ^ articuioe 131, 13:L y otroa do la luy :
i•^^aceta„ del día 6 de Uctubre.)

cionES y serán reintegrados en sus ' Provincial, y el 153 y suc coucordan- ; _-
'

puestos diez di^as antes del aeiialado ^ tes de la biunicipal y demán dispoai- SUBSECRETARIA
ctones del caao. Dioy uarde a V. S• i

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de donpara la votación, ceasndo de nuevo ' muchos aí^od. Mr^drid iU de Octubre ^
al dia siguiente do verificada la elec- ^ '^1[iguel Rodríguoz Juan, Catedrático, de 19Uó.-(.larcia Prieto.
ción, desde cuya fecha continuará la : ; dal Inatituto da Guada;ujara, en qug

! Sr. Gobernador civil de.....suspensión que se hallaren sufriendo. f solicita prf,rroga p^;ra posesionarse
A la vez encargo á Ios señoreo 9.1• ^ t"Gaceca„ del dia 21 de Uc?ubre.) ^ del tarcer uscenso por quinquex,io,

ca!des que inmediatamente que sea ^_,j___.^_,^,,,^ ^ -_- - _ i por originársele grandes perjuicios sí,
conocido el resultado de la eleccibn ; ^ = en razón á hailurse en Ledesma dis-
en las secciones me Io comuniquen ^ ^il^isteria de iastruccioa pGb jÍC^ ` ffutando de lae vacac;ones reglameu•
en la forma qne anteriormeute se in• ^

y gELLAS Alt'i'L^ ; tarias, se le obliga á comparecer pec-
dica y por el medio más rápido, va- ^ _ ^ aoaalmente eu 4uada;ujara para for•
liéndose del telégrafo donde lo haya a

REAL ORDEN ^ malizar la posesión:
y acudiendo á la estación más prógi ? • Coneiderando que, según el I;eal
ma, en otro caso, para llenar el sor• ^ Ilmo. Sr.: Vista una inatancia en la : decreto de 15 de Enero da 1905, no
vicío. j que D. Eugenio Sáenz de Urturi y^ puede prorrogarse la toma de poae-

Lo que se hace público en este pe• ^ Asensio aoiicita se la reint^gre en su 1 eión:
riódico oficial para el más oqtricto Cátedra de Psicologia, Lógica, Etica ^ Considorando además que la limi
cumplimieuto de lo preceptuado en ^ y Rudimentos de Derecho, a:egando ^ tación de tiempo paru púseaionarse de

vie-di i i l l h ch il f id l i t ti úer ones oa e oa que b r j un cargoas re as spos c ega ee. ^ no sar c er os ene por nico fiu que édte
Córdoba 2$ de Octubre de 190^i.- ron ^e base a! eapedieute en virtud

El Gobernador, Jos^ SeN^tARTIx. ^ del que fué separado de su deetíno; y

Migis^erio da la 6obernaci6n
BE^^L ORDb;N CIIiCULAR

Redultando que al referido intere•
eado le fu8 impueata la peua de sepa-
ración dafinitiva del cargo de Cate-
drático numerario de Psicologia, Ló-
gica, Etica y Rudimientos de Derecho
del Instituto de Cádiz por Real orden t

iLos datos eatadísticos qud constan de r dR Febrero último, dictada cou .

en la Dirección general de Adminis- tra lo propueato por el Consejo de Ins- :

tración respecto de lae cuentas que , trucción pública y el Conaejo univar• ^

no eaté vacanto inde8nidamente, lo f
que nunca ocurriría on el caeo ac
tual, so pena de pérdida de la Cáte•
dra por abandono de deetino:

Considerando también que en nin-
gún tiempo, y menos aúu en el perio-
do d• vacaciones reglamentariaa, re•
sultaria perjudieada la enseñanza
porquo el intereaado no se presentase
á tomar poseeión de un aeconso por
quinquenio; y

Considerando, finalmente, que los
mencionados ascenaos no empiezan á
contorse det^de ]a fecha cle concesidn,
ni meaos aún desde la toma de po^e•
sión, sino, Hcgún lo diRpues'o, desde
equella en que se han cumplido los
cinco aiios de servicios, por todo !o
cual la toma de po^esión en estos ca•
ses es mero formu ismo que, 5in bene-
ficiar al Lstado ni á la en4eRanza,
puede solameoto parjudrear al Profe•
eor:

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien acorda.r que .+sí en ol i•aso del
sei3or RodrígErsz Jut+n, como en l09
de igual clase, s© considere ii los inte-
resados, aunque estéa aueentes, en
posesión del ascenao por quinquenio
desde el ingtante mismo en quo s© re'
ciban en el Inatítuto respectivo el tí-
tulo adminiatrativo y las órdenes co•
rreAPondientes.

De Real orden camunicvds ^o digo
á V. y. para au conocimiento ,y el del
Director de^ Instituto r:e GuadalajRra•
Dios guarde A V. S. muchos afioe•
lvladrid 9 de Septíembre de 1905.-E1
Subsecretario, RoQt^'es.- Sr. R•cctor
de la Universidad CFntrsal.

("(iEaceta„ dal día lb de $.+ptiembre.)

JEFATURA DE ^?INAS
DE LA

PROVINCI4 DF CORDOBA

^ úm. 2733

Nítmero del expediente ñ.8•i7

Uon Alfred^ de Madrid-^4vila, Ia$enlero
Jefa de1 D.strito n,i ero 3e C ti^d^ba.

Hmgo saber: que por don Cristóbal
Call^ja Serrano, vecino de blontoro,
se ha presentado en el Gobierno civil
de esta provinciri una inctancia, fa•
cba 17 de Octubre de 19J^, soiicitaD'
do ae le concedan v©inte pert^nenciAe
para ]a mina denom:r.a }u ?^'uestra

Seifora del I'ilal•, de miueral cobre,
sita en el término de Iti.iontoro y en la
dehoya de la Arquetilla, propiedad de
la señora Duqueaa del Pozo, partíen'
do ei rumbo del fi1ón del N,^rte u1 Oes•
te y Sur, eituado on dichts dehesa, 1
por el E. con terrenos de don FerIIaa•
do Sepúlveda; cuyo registro le ha dl'
do admitido pcr dt;cretQ dei seflor Go•
bernador de 20 do Octubro ^e 1946,
ealvo mejor, derecho, bajo la siguieD'
te doaignación: ae tendrá pot PuDto
de partida en la junta del Kgaa del
Cazar6n de Fornero, ^. nnir3e coo el
rega,jo de los Pozunloa.

Lo que se public:+ de orden del ee•
iior Gobernador por m^^dio de e9te
edieto, para que en el término d
treinta diñs puedan pro^iucir sus r^
clamaciones, conforme al art. 2^ de
la Ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 2^ de Octubre de 1905'^
El Ingeniero Jefa, A. de Madrid D^^
vila.

N {tm. 2793

Número del ezpediente 5.84g

doHago saber: que por don Rica[
E. Carr, repreeeutante de la soáo.
dad rerro Muriano, veciao de Cór o
ba, se ha presentado en 01 Gobiora
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civil de eata provincia ut^a in^tancia,

fecha 17 de Octubro de 190^, soiici ^
tando se !e cor.cadan nuevo portenPn• '̂

eiaa paru, la mir;a denomi:ia^ia 7 a çe- l
rro llluriano, de rninera cobre, sita f

on térmiuo do Córdoba v en terreooe =

de Campo ba.jo (a) L^^ Pi r^r, propie- ^
dad de don i^an^eei B:iena y bto'•ero; ;

cuya registro la ha sido admitido por i

de^•reto ciet s?ñor aobernr:^dor de 20 1

de Octubre do 1905, salco mejor de• ^

recho, b::jo la s,i^;uientd ^aeyignación: ;
ae ten^lrA por put^to de p^^rtida 1:^ xr
cu^'^' ctt estrcr^ de la mina 3.` Cerro t
Muriano, núm. 3.730, deede donde se ^

medirán al Sur 30° E., ó sea 19° E.

verdadero, 100 motros en linea recta

con la linea E. de dicha mina 3.` Ce•
rro Muriano, que va de su tercera á

çuarta estaca, para fij^^r la primera
estaca do eKte registro; de c^ata al 0.

3° S, 6 sean O. 19° S. verdadero, 900

metroa paralrlos con la liuoa Sur de ^

la untedicha tnina 3.a Cerro Illuriano, ^

que vx de ru cuarca :í quinta estaca, ;

p:;ra clavor la aeganda de este de• _

nuucio; d^ e^t:^ al N. 3° 0. l0il mo• +

tros parv {ijar la terc^ ra eytnc+x, y de ;

egta e.l E. 3' N. 900 metroa sobre la ^
ll4e^z S^_^r da renetidti mina 3.` Cerro :
^1uriano, formando a^í el perimetro ŝ
qolicitado, t

Lo que se pu5;ica de orden dal ee• ^
5or GubernPder prr me^iio de este :

hasta llegar á Ia tercara estaca, para
clavar Is cusrta; do esta al S. 3° E.,
b sea S. 19' k^. verda^iero, 20U y quin•

ta, y de est^i a! 0. 3° S., ó aea 0. 19°

S. verdadero, 1000 metros paralelos

cou la línea S. de repetida mina Ce

rro llluriano, para ilc^gar al punto de
partiaa y cerrar el perimetro solici•

tado.
Lo que ae pub?ica da orden del s©

ñor Go^ernudor por medio de este
e^icto, paru que en el térmico de
treinttz días pue ^an producir sus re-

c.'am:tcioves, co:,fo^me a^ art. 24 de
la Ley, tos que se crea.n con derecho
para ello.

Córdoba 2U de Ociubre de 190^.-
El Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dá•
vila.

Níim. 27^3

Númcro del eapediente 5.852

Hr?go sab^r: que por don Rafael Vi•

^ Lo que se hace público para gene-
' ral conocia^iento.
i Córdoba 2ó de Octubre de 1905.-
'. El Gobernador Presidant•=, Joeé 3an•
; martfn.-Et Secretaria, Rafael Gon-

^ zálcz.
i
^ -^^-rn-^.^.ĝ̂

^

s.^.^.._ ^^-^

á°^i,.^ ^^ á^^^ I'^'! I^ l^?. ^G^^
!
^

í

1v1o^T1á^IA^^o1^
i\úm `^73)•^

Don S^lva 9or V^cona Jiménez, :^le ^lde oone-
tituci^na' de eyta vilia.

- Hago saber: que para la debída ga-
rantía de los propietarios de olivar
en este término, se previane á los
mismos que al dar principio fi, la re-
colección de aceituna acudan á esta
Atcaldia para proveerse del corres•
ponciiente perrniso para lo. conduc•
ción del fruto, siendo aqu^31 vieado
por el comAndante de Ja Gunrdia ci•
vil de este puesto.

Montemayor 23 de Octubre de 1905.
-Salvador Varona,

llaiba Asenclo, vecino de Posadas, se '
ha presentxdo en el Gobierno civil ^
de esta provit;cia ur^a instancia, fe•-^
cha ?0 d° Octubre de 1905, so:icitan- ^
d^^ se le concodan veint9 p=rtenencias ^
para la miua denominada San Fer ^

nando, de miaeral cobre, sita en el ^
térmi^^o da Posaiaa y sitio conocido
por d^:hesa de Majón Bianco, propie- ^
d^}d de 'a :^ARora viuda da dou Ansel• x
mo d:j ?as Harss, }indando por au cua• ^
tro punr.os r,ardinales con terronoa de ?

edic•to, para que en el tórmino de ^ la mi^ma propiedad; cuyo regiotro Ie

treirita diars puedan pro3ucir Fua re ' ha aido ad^nitido por de^creto del se

clamacioneH, conforme al art. 24 de t ñOr Gcbernador de ^0 d., Octubre de
la 1Jey, ios que sa crean con derecho ; 190^, salvo mFjor dcrecho, ba,jo la ai-

para el'o. ^ guiente designacián: se tendrá por

Córdoba 20 da Octubre de 1905.- # punto dc partida un pczo antiguo que

^1 I°t;eniero Jef •, A. de Mudrid•Dá- : exiate at N. de la vereda qac^ pasa á
vila. ^ los chozos de Santiago GuzmAn y á

N^^»., 2793 unos 15cJ metros ul Poniente d.: las ta•

Núroero dol expediente 5 850 É pias de 'romás Sapú?veda; desde di

Hago saber: que por don Ricardo ^ cho punto de partida en diro ^ción N.

E• Oarr, representante de la Sociedad ', se medirán 100 metroa, al O. ^00 me•
^erro biuriano, vecino de Córdoba, ; troa, al S. 1.000 metros y al F. 600

se ha presentado en el Gobierno civil ` metroR, quedando determinados los
d© esta provincia una instanr:ia, fa• ^ cuatro Pjes de las pertenencias que so

cha 18 de Octubre de 1905, solicitan ^ Eolicitan.
do se 19 concedan dicz y nueve perte• ^

Lo que se publica de orden dol se

^encias para, 1a minr>, cte^ominada 8.n
ñer Gobernador por medio de eate

Cerro Muriano, de mineral cobre, sita i edicto para que en el término de

en el términa dH Córdoba y en terre- ; treinta dias puedati producir sus re
nos de Campo b^_jo y Armenta, pro• ^ clamaciones, conforme al art. 24 da

Aiedad de dan 14•Iauuel I3aena biolero ^ la Ley, los quo so crean con derscho

y stñor Marqué3 de Valdeflores; cu• i p&CÓrdol,a 20 de 0^tubra de 1905.-
9° registro le ha sido admitido por ^ El In eniero Jefe A. do Madrid Dá-
decreto del seiior (^obernador de 20 ! g '
de Octubre de 1905, salvo mejor de • vlla.
rech ^bo , ato la s^guiente des^gnación:
se tendré, por punto de partida la
cuarta eataca ae la mina 3.A Cerro
ó?uriano, núm. 3 730, desde donde se
medirán a', N. 3" 0., 6 sea N. 19° 0. ^
verdadero, 100 metros sobre la linea ^
E• do la mina 3.a Cerro 1Vluriano, que ^
va de su cuarta á tercera estaca, pa- ^
ra cl^var la primera de eate regis•
tro; de esta al E. 3° N. se medirún
1U0 metros 4obre la línea de demar-
^ación de dicha 3.` Cerro M:^riano,

que va de su tercera á segunda esta• ^
^a^ Y segunda de este denuncio; de
Qeta al N. 3° 0. 100 metros eobre la
línea que va de segunda á prímera
eataca de 3.a Cerro Muriano, y terce•

ra de eate denuncio; de eata al E. 3°
ldS^' ^ . e ametros sobre la tínea

^loa Cerro Muriano, núm. 3.689, ^

JUN?-A FROVIN^,IAL
n^:

lastruu^í^n p6hf?ca de Có^daba
N úm. 2793

Habiendo transcurrido con exceso

el plazo de treinta diaa eeñalado al i

efrcto sin que se haya preaentado pro•
te^ta ni rectamaciónalguna, esta Jun-
ta ha acordado declarar como defini-
tivo el eecalafón provisional de los

maestroa y maestras de las escualas
públicas de primera enseñanza de es- ^
ta provincia, para el bienio de loa
añoa 1905 y 1906, que ae publicó en ^

loa Boletines de los días 14, 15, 16, 19 ^

y 20 de Septiembre último.

DOS TORIIES

Núm. 3799

Dos Antoni^ BlQnco ^urilio, Al:;a'de con^+-
titncional ^e ei'a v;lla.

Iiago saber: que terminada en bo•
rrador la matricu}a d^^l suh^idio in-

dustríul y de comercio de eyte térmi-

no municipal, que ha do re;ir en e1
prógimo año do 190d qued:► px^ues•
ta en la Secretaría de este Avunta-

mieuto, por o! plazo ds dier, dias, pu

die^do los interesados durante el mis-

mo hacor las rec'amaciones que con•
aideren oportunaa.

Dos Torres 23 de O^tubre de 1905.
-A. Blanco Muri!^o.

• • r;>^u1.2aoo
Iguatmente hago s:abar: quP tam•

biéu queda expuesto al púf^lico por
diez dtay el padróu de cé3utae porso•
nales para el próximo año do 1!)U6.

Dos Torres 23 de Octubre de 1905.
-Blanco.

J^^^.^^a^..^^^

PBIEGO

Núm 27J4

Don Julio R.o íríguez Contre*as, .7uez de
primrra instaucia de eata ciudad y eta par-

ti do.

Hago sabor: que en autos ejecuti•
vos que se tramitan eu este Juzgado
á instancia de: Procuradcr don Anto•
nio Moreno Cá'iz, en nombre de don
Francisco SAnchez Alcalá, de estos
vecinos, contra Juan Pérez ñiuñoz,
vecino de las Sileraa, de Alm-^diniila,
sobro cobro do cantidad, he acorda•
do, por providencia de ayer, sacar á
pública subasta para su venta, por
término de veinte días, las fincas em-
bargadae al deudor que se pasan á
deecribir:

1.• Unhuerto que sitúa en loa Paja•
rejoa de laa Sileras, término de Alme•
dinilla; de cabida de doa eelemines,
equi^alentea á siete áreas, cincueata
y una centiárea` y sotenta decime-
tros; que linda por el Este con la ca•

$

ea número treinta y cinco que fué de
Juan Pérez Jimbnez, Oeate tierras de
Manuel Jiménez, Norte otrae dr^ Fran-
cisco Abad Sarrano y Sur con la de
Juan Pérez áluñoz; cuyo huerto ha
sido valorado por el pecito nombra-
do en cuairocientaa aetenta y cinco
pesetaa 4Z5

2.` Otro huerto, con olivoa, aitua•

do en dicha aldeb de laa Sileray; de

cabida de un celemin, eluivafente ^

trea á^reae, aetenta y cinco centiáreas

y ochenta y cinco decímetroa; que lin-

da por el Eate con ti^rra3 de L tls Ji•
ménez, Oaste con la c^a!le, Norte tie-
rras de Francieco Mufloz Jiménez y

Sur con casa de Jutin Pérez Jiménea;

cuy o huerto se ha valorado por el pe-

rito nombrado on dosciontas veiute y

cinco p^^satt►s 2^á
3.• Una haza de tierra en el yitio

de la Hoya del Fraile de las Silerae,
término de Almedinilla; de cabida de

ceis fanegas y aeis celemines, equiva-

leates d doa hectáreas, veinte y dos
áreas, diez y seis c^:ntiáreas y treiuta

y seis decímetroa; que ^inda por el Es-

te con tiarras da Antonio Jiménez,

Oeote otras de Juan Julián y Francie-
co Pérez, Norte tierrae de Francisca

Vicente hluŭoz Ramírez, que fueron

regrcgadas de las fincas da que osto es

resto y Sur con el camino de aquel

paraje y tierras de Grogorio y Josefa
Pórez; cuya haza h^ aido valorada

por el perito nombrado en seiecienta8
v®inte y cinco pesetas 626

4.` Una caaa en las Sileras, de Al-
medinilla, ain número, con dos pieos
y un área superficial do veinte y ocho
metroe cuadrados; que lin ia por la
derecha entraado con otra de Marta
Juana Pérez por la izquierda con otra
de Juan Pérez Jiménez y eapalda
huerto de Francieco M:tfioz Jiménez;
cuya caaa ha sido dalor:^da por el pe-
rito nombrado en trescieutas vointe y
cinco pesetas 32^

6.a Y otra casa en los Pajarejo3 de
dicha aldea de las Sileras, marcada
con el aúmero treinta y cinco, que
conata de dos pisos, con una auperfi-
cie de noventa y uuava metroa y sie-
te decímetros cuadra^ios, que su fa-
chada mira al Sur , que linda por la
derecha entrando co q otra de ltamón
Rodríguez, por la izquierda con huer-
to de Juan Pérez 1•Iutluz y por la ea-
palda con otro huerto de Adolfo Pe-
rez, cuya casa ha si^.io valorada por
el perito nombrado en la cantidad de
aetecientae pesetaa 70Q

Para dicha 9ubastaque tendrá lugar
I en la sala Audiencia de este Juzgado,

eito en el pase.o de esta ciudad, se ha
aeñalado el dia catorce de Noviembre
próximo, á las doce de su mafiana, lo
que ae hace público por máli^ del
preaente, haciéndose ademáa con9tar
que cada finca ha de ser objeto d©
una postura; que para tomar parte
en ella loa licitadoree han de consig •
nar previamente en la mesa del Juz-
gado ó en el eatablecimiento designa •
do al efacto,una cantidad igual por lo
menoa al diez por eiento efactívo de.t
valor de cada flnca que sirva de tipo
para la subasta; que no se admitirán
poaturas que no cubran la9 doe ter
eerae partes del avaltYo, pudiendn ha-

Ministerio de Cultura 2024



^ 4

cerse á cualidad de ceder y que loe tí-
tulos de propiedad de ]a fincas, obje•
to de la subaeta, ee encuentran en la
Escribania del actuario, para que ias
perscnaa que quieran tomar parte en
el retnete puedan egaminarfoe, pre•
viniéudoseíes que los licitadores debe•
rán confurmaree con el!os sin dere•
cho á ezijir otros.

Dado en Priego de Córdoba á vein-
te y uno de Octubre de mil novecien•
tos cinco.-•Julio Rodriguez.--Por
mandado de su sfiioría, Francisco del
Paerto.

AíONTORO

N úm. 2786

Don Jueó Villalb^ y Martoe, Juez de inetrnc-
citn de eeta cindad ^ su ! artido.

Pcr 'a presPnte que se insertará en

la Gaceta dt 111adrid y BoL^TtV OFI

CIAL de esta provincia, ruego y en•
cargo á todas ]as autoridades, tanto
civi'Ps como militares y demgs indi-
viduoi de la policia judicial de la na

ción prcced::n á )a busca de las dos

^caballerias qne al flnal se reaeliarán,
de la propiedad da los vecinos de Ada•

maz, q rt: <<^ el!as de don Ri=f:^e1 Ga

lán Hcrrc^ra y la otra de su hermano
dcn YE dro, que dcsaparecieron la no
che drl r.ueveal diez del actual de una
ha^a do olivar del pago de ^a Meea
del B-arco, término de dicha villa, ,

donde ee encontraban pústando, cu• !
yas caballerias las tenian aseguradas !
en la Crmpaiqía titulada ^EI Fénis j

Agrícola•, domiciliada en ^dadrid, ^
procedierdo también á la busca y
captura del autor ó autoreg del he- •
cho, Jod que además Ilevaban en la
ecn^^ón de autcs doa ceballerías me-

nores, dejánd se una de ellas abando-
nada, que al final se reseŭará, y to-

mando ^ a dirección hacia El Carpio

cut^ndo se lae !levaron, y cuso do ser
habidos unas y o!ros los pnndrá^ á S
mi dispo_ición, aquellae con las per• ^
sonas en cuyo poder se eucu°ntren si ^
no acreditun su legitimu adquieicíón
y éstoy en la cárcel de este partido; ^

además se cita por medio de la pre- ^
sente al dueño de la expresada eaba• ^
llQría yuo dejaron tibandonada, á 8n
de quo dc ntro del término de diez ^

dias, á contar desde la irserción de la c

presente. comparF^z^•n en la sala Au- ^
diencia *!e este Juzgado, sito on la ca•

lle
poblac^dn, para que reconozca espre
sado animal, por auponer se^, mal ad•
quirido, advirtiéndole que en ca^o
contrario le parará el perjuicio q,^e
h^.ya lugar; pues así lo tengo acorda-
cio c n el sumario que inatruyo por in-
dicado hPClso.

L`:: ^^ cn Jiontcro á diez y aiete de
Octu Jca mil nov©cientos cinco.-
-Jo^i'^a',ba. - Ei actuario, Juan
Fernán^PZ,

Se^tas de la eaballería del don I^afael

Una mula castaiia, de catorce afSos,
un metro cincuenta centimetros de al-
zada, hierro E. T, en ia na'ga derA•
cha, el número dos en la izquierda y
el dh la Compbñia ^lál Féniz Agrico•
la^ an ambas tr^blas del cuello, peloe
blancos on la cabeza y costillares y un
lunar blanco en la parte posterior de
la orFju i^qu;erda.

Salazar, número cuatro, de esta ^
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Idem de la de don Pedro

Un mu;o de doce afins, con u q me

tru cuareuca y dos centimetros d^• al-

vada, ca^tsño, pecetio, con lunac^es
blar.co^ en ieN costil?ares y cuarii;laa

de ias m::LOy y el hi^ rro de ta egure
sada Cumpuí3ia en la na^ga izquicr,ia.

Idena de la que abandonaron

Un burro negro, capón, cerrado,
mediai^o, con seflales dei apatejo en
el dorao, costiliares y hon:britcdras,
orejas gaez:aa.

ri^m• 279^

Por la presente, que ae inaertará en

el BO[.ETIN OFICIAL de e8ta pCOV1UCia

y Gareta de ^ladrid, ruego y eucar go

á, toaaa . na autoridades, tuuto c^vi.ed

como miiítares y detná3 iuoivíduoa de
la po„cía judícial de Ja nación, pro
cedan á la óusca y captura del autor

ó autoreH de la rotura de veinte y csn
co ais'ajorea, á mano airada, en loa

Yi!dmt•tres trescientos ochenta y nue

ve y trest:ientoa noventa, to cual fué
notado el ai^ dieZ y ocho dei a,ctual

al hacer la recorrida por la línea fé
rrea de Anc'alucia de ios ferrocarri.les

de Madr^d á Zaragaza y á rl!icante, y

caso de aer hab;dos se pongan á mi.
diNpoeición, eu ca^idad de deten dos,

en la cár:^e^ do esto partido; puee asi
lo tengo acordado en providencia de
hoy, dictc:da on el sumario que se si

gue er, eete indica ĉ o Jn7gado y Nacri•

bauíu del ttctuario que rtfrenda sobre

reforido hecho.
Dada en ^ontoro á veinticuatro de

Octubre de mil novec•ientos cinco.-

José Villnlba.- EI uctuario, Licencía

do Jo^é I3e^^ítez L^ ►Pa.

LUCENA

Núm. G79?

Don Antonio Beilver de Oña, Jnez de ins-

trneción de este p^rtido.

Por virtud de este edicto se citan y

]laman á tres indivíduos descon^cidos

que como á las once de la noche del

primero del corrient® penetraron en

la casa de don Gaspar Alvarez de
áotomayor y de la Turre Voiasco por

los tejados de la puerta fdrEa que áá

á la calle Cervantes, escapando por

los tejados que limitan dicha casa de

con los patios de la del horno de pan

cocer al uotar que un sirviente ^e ha-

bía apercibido de la presencia de los

mismos, para que en el término de

ocho dias, que empezarán á correr y

contarae desde la pub^icación del pre•

6ente en 01 BOLETIN OFICIAL de esta

ptovincia y Gaceta de Nladrid, com-

::^
i
k

b
]i

^ parezcan en eate Juzgado para reci
^ birle declarac;ión en causa que instru-
^ yo por indicado hecho y b:^jo el aper-
; cibimiento de le3• si no lo veriflcan.
^ A lA vez ruego y encargo á las au•
^ toridades, tanto civiles como mili:a
4 res, Guardia civil é indivíduos de la
^ policia judicial de la nación, practi-
^ que•n diligeccias en busca de dichos
^ tndividuos y, en su caso, ]es citen de
` comparecencía ante este referido Jcz•
i gado.
1 Dsdo en Lucena á veinte y cuatro ^t
^ de Octubre de mil novecientos cinco. ^
^ 3ntonio Bellver.-Ei actuario, Pedro '
: Homero. ;

T úm. 2798 {
^

Por el preeente bdicto ae cita y lla ^
ma á un hombre cuyos nombre y ape• t
llidos y demás circunstanciss azí co• +
mo su actual parad;;ro se ignora, ?

constando solamet^te que ee de regu `

gular estatura, morPno, de uncstrein

ta a$os de edad, vestido con pantalón ^
de patia, b!usa azu! y aombrero de j

ala negro, que el día dic=z del corrien• ^

te sa apoderó do veintc, kilos de es• ^

parto del quo hahia, sobrc^ vagón en
la estarión férrea de e5ta ciudad, hu •^

yendo con él en dirección á esta y

arro,jándo:o en la carr+^tera al notar j

que era pereeguido, para que cn el it

término de ocho diae, que ompezarán ^
á correr y contarse ^etdc^ ]a publica• ^

eión del presente eII•81 nOLFTIN OFI- ^
CIaL de esta provin^^iK y Gaceta de ^
lYladrid, comparezca en este Juzga•
do para recibirle dec.r3rución en cau-

sa que instruyo por ^a su^tracción de

iudicado esparto, y b::jo el apercibi•'
i dentom e ley si no lo veritica.

al otorgamiento de la eecriturst.
de los uontratos en que tal ina•
trumer.to púlzlico He e$ija, ai>t
que, en el acto de rdforencia, e•s`
hiban Ios r^^matanted el resgustr•
tto de idaber constituído l^. fianza.
definitiva.

E^ la impren:a dt?l "I?iario de
Córdoba;, LPtrados i i? se halla>^.-
do vsrtta los impresos siguientes:

Presnpuesto^
de gastos é ingresos carcelarios^.

^C)S .^ ^.PE+ ^i. ^+'i^i^,
tes para s^uard^s jur^dos.

LA ^ ^_.^ ^ ^^.r^ _,^
para ia compra y venta d^ c:sl,^t^•
ll:irías.

^:^s ^^^^R^?
borradoros de Ingresos y (-lastosr
MaSore^, ^u$iliar^^s 3• de Caja.

Relaciones juradas
y demás documento^ p^,ra el pa-
dr5n det Reg^strn fi3^al.

a,

A ta vez ruego y enc.argo á las au c
toridades, tanto civi:os como milita
rea, Guardi^i civil e individuos de la
poiícía judíciKl de l,i nación, practi•
quen diligencias en busca de dicho
individuo y, en su caso, le citE^n de
comparecencia ante este moncionado
Juzgado.

Lado en Lucena á veinticuatro de ^

^ de alta j• b^^ja de in'ustrial.

^ ^1^^a8 ^^ 8 ^^1^ ^ar,^^8
^ con arreglo sl úlí;mo xuodelo.

Octubro de mil novecientos cinco.-- ^ d P caudalrs y de ordenación.
Antonio Bellver.-E1 actuario, >;edro ; DECLARACI()^^ESRomero.

^^^^r0^^ i^^- t^^i^^i^^^^

En apoyu áe la .advertencia
qtte ee hace e>a !a c3beza de ests
i^rric:^t;c-.; odcial, _y i^ara :n ajor in•
tc^11b•encla ctd cua^n^ua en el ur-
den oficial d particulal publiquon
anuz;cios, aea cual fuero su prv-
cedencla, s© insc^rtan á continua-
ción vaxioa artículca del Real de•
croto cle 26 de Abril últin^o:

Art. 8.° En los pliegoe de con-
dicionee se conslgnarán necesa-
riamente, entre otrae, la obliga-
ción deI rennataz^te de pagar loe
anuncius, honorarios devo;ngadoa
S auplem©ntop adelantados por el
Notario ó i^Totarios que autoricen
Ia suk,asta, escl•ituras, y en gene•
ral, toda claae de gastos q ue oca
eiono Ia aur.ai3ta y formt:lizaciGn
del cuntrato.

Art. 9.° EI arcuncio Lwbrá de
conts;ner loe pli5gos cte condicio•
nes del contrato, sieuzpre qj^e la
cuantfa tot^,l cls éata escecia de
60.040 peeetas.

6rt. 23. La^ Corporacicnes
provinciales S n^unic^pales d bo-
na:°árl, 3n primer tQx•Irtino, al Ii1o-
taric^ ó Notarios que tzutorice n
la:^ sut^astas, los derocho_^ por
ellos devengadoq j• los suplc:nen-
toe adelantadoe por loe misna
aeí colno loa dert^chos de insor-
ción de los anunc;ioa en los pe,•
riódicos oficialee, cuidando de ro-
integrarse del rema;;ante, si lo
hubisre, del importe total de lce
ref®ridoa gastQa, de cLyo ca^rgo
son, con arreglc^ a Io diapuesto en
la regla T3.° del art, 8.°

Lae Corporacionea provinais•
tes y muni,^ipaley no proceders^n

; .^^ E1^ T'^CE
^ á l ill i t d ticu ^úsos anl aram e ren os
^ urbana.

^ P^EC^I^aS
para la cobranza del impuesto d^
consumos.

RELAC^QNE S
para el empadronamiento de Ju-
rados.

^

C^TEI^T i AS

^ ^

^ rn
^ ^ ^

fG

Ó^ ^ V^ ^ ^'
^e, ^ ^ d ^
^ ^ ^ ^ P^`.. .^ .^i
v^i c°n ^ ó' ^

^
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